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í>$ IrA PBOVINCIA DE MADl^ID 

¿.a¿ 'eyes, órdenes y anuncios une hayan de insertarse 
•a ios B ¡ S T I M S S O V I O I A L K S ao han de mandar alJefe Po -
U'Áao respeotivo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
'¿¿ií^res de los mencionados periódicos. 

(Bul orna UiU A M U 188 ./ 

r R E d O PE SUSCEiPCíüX 

O* pública é«<«« U « <iina, . i r opto loa d««nlag«a. 

II 

Uiu e s i ; • a j i t u i i i c v& ' i oa lo iu ic i l io , u'8© pesetas juersuales anticipadas; 
fuera de e l la , 3'50 a l mes, l(»*6t- a l trimestre, 21 al ume-erre y 48 por un año. 

Se admiten proscripciones en| Madr id eo ia Administración del B o t t H V i 
cal le del Almirante, 15, bajo.—Fuoru.de esta capital, airectamente por medio 

. " W de ca r ta i. l a Administración cuu molosión d^l importa ¡el tiempo de nhono 
Ojlcinsa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tarde. 1 3 U l e t r a d o f i o i i w b r o . 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracciea 

Id, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0-50 peoel* 

Parto* ofloáal 
Pt> « suda ño la de l C a n e e jo d e M i n l e t r o o 

15.,M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Heina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principo de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de !a Augusta Real 
Familia. 

fxobiat*n%B civil 
J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 

Fomento. —Expropiaciones 

Visto ol expediente instruido fi instan
oia de D. Arturo Soria y Mata, oomo d i 
reotor de la Compañía Madrileña de u r 
banización sobre expropiación en el tér
mino munioipal de Fuenoarral, de los te
rrenos necesarios p a n la ejeouoión de las 
obras del ferrooarril de Fuenoarral fi la 
Ciudad Lineal , de que es concesionaria 
la menoionada Compañía; 

Resultando que abierta ia informaoión 
públioa prevenida por el artloulo 17 de la 
vigente loy de expropiaoión forzosa de 
10 de Enero de 1879, y transcurrido el 
plazo de veinte dfas, que hubo do fijarss 
sn el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
oorrespondiente al lía 17 de Abr i l últi
mo, para que los propietarios fi quienes 
se oouppn terrenos sn el referido térmi • 
no munioipal de Fuenoarral, oon motivo 
de las obras oitadss pudieran prasontar 
las r03lamitoi«>nes que considerasen con
venientes oontro la neoesi'lad do la oou-
paoi Su de sus finca: para el objeto i d i -
oado, sólo se ha presentado en ol expe
diente oomo únioa reolamaoión la de don 
Demotrio Montes y Sfiez dueño de las fin
óos señaladas on la relación inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L con los números 1,5 
y 7, quien en instanoia de f «cha 6 de Ma
yo último, se limite fi manifestar que no 
se opone fi la deolaraoión de necesidad 
de la ooupaoión; pero que haoe constar 
su protesta, por oonsiderar que es exoe-
sivs ls superfioie fijada en el B O L E T Í N 

I OFICIAL , para 11 oonstruooión del ferro-
, ourril de referencia y que no debe oou-
; perse, por tanto, !a totalidad del terreno 

que se pretende, protestando, al parecer, 
no sólo contra i » ooupaoión da la «ti per -

. ficto calculada, sino también contra el 
' proyeoto de ferrooarril do que se trata; 

Resultando que oonferido trasle lo de 
• la anterior reolamaoión fi la Compañía 

oonoosi' noria, su direotor solioita ee de
clare la neoesided do la ooupaoión de to • 
das las fumas incluidas en ls relación 

. reotifioada por el aloalde de Fuenoarral, 
toda vez que se han cumplí lo los requi
sitos legales y el mismo redamante ma-

' nifiesta que no se opone fi la neoesidad 
de la ooupaoión; 

Resaltando así mismo, bien cumplidos 
en la trnmituoión del expediente ousnt s 

• requisitos determine la ley de Expropia
ción forzosa por oiusa de utilidad públi 
oa, y el Reglamento diotado p-rt m eje
ouoión en ouanto se refiere fi la necesi
dad de la Goupaoión de inmuebles, f que 
la Comisión provincial, oída en ei expe
diente en cumplimiento e lo dispuesto 

' en el «rt. 18 de la repetida ey de Exp ro 
piado i , informó con fecha 30 de Se-

• tiembre último en el sentido de qoe pro. 
cede desestimar la redamación formulada 

; por D. Demetrio Montes, y en su corase • 
ouenoia deolarar la necesidad de 'a oou
paoión de las fincas del término J e Fuen 

: corral, señaladas en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, correspondiente •*! día 
17 de Abr i l del oorriente añ»; 

Considerando que la protesta formula
da per D. D n v l Montes es en una 
gran parte improcedente de todo punto, 

' por cierto que ia i.iformioión públioa en 
modo alguno puede referirse si proyooto 
ejeouoión de obras, ni deolaraoióa do su 
uti l idad y si únioamerjte oontra la nece
sidad de la oouoauión; 

Considerando que, según el propio de -
clarante i f i r na, él no se opone á la ocu
pación de l f , s fincha de su propiedad 
comprendidas eu la relación p u b l i c d a 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ln provinoia, 
extremo éste que es el únfoo qoe al pre-
sentorse pu^dn disoutir, teniondo eo 
ouenta el estado en que el expediente ss 
enouentrs, puesto que la fijaoión de la 
oantMad de terrano que haya de expro
piarse fi oada interesado habrfi de real i 
zarse, no a h o r a ai no en el tiempo y for
ma que determinan los artículos 20 al 
24 de lo ley vigente y 29 y siguientes del 

| R'giaraenlo, ó seo después de haberse 
I resuelto en definí! va lo preoedente so-
| bre II necesidad de la ocupaoíóu de tales 
; fincas; 

Considerando, por último, que las r a -
: zones elegidas por D. Demetrio Montes 
| para oponerse fila ooupxoión do las cita-
I das fino.¡8 no pueden* tsmpooa conside

rarse come atendibles, toda ves q v> los 
perjuicios verdaderas que pudieran i r r o 
gármele, han ia quedar á salvo en el pe
ríodo de justipreoio en qu h d;-ser 
parte; 

He resuelto, de oonformidad oou el 
i informe d i la Comisión provincial y en 

cumplimiento de lo establecido para 
estee trieos en la L y de diez do Enero de 
mi l oonooieutus setenta y nueve, y Re
glamento para su i-jeouoión, declarar la 
necesidad ds la ooupHoióm -e los terre
nos del término munioipal de Fuenoa-

j r r a l , detallados en la relación nominal 
• reotifioada de propietarios, publicada 
; para las obras del Ferrooarril de Fuen-
I carral fi la Ciudad Lineal , oonoadido fi 
, don Arturo Soria y Mata, oomo direotor 
! de la Compañía Madrileña do Urbnnir 
; Z8CÍÓn. 

L - q u e se haoe púolion por medio de 
' e-fto B O L E T Í N O F I C I A L , on cumplimiento 
\ de 'o prevenido en el artionlo 25 del 
: R glamnnto tantas veoes citado, oon el 

fin de que los propietarios interesados 
j puedan presentarse, ea el plazo de eoho 
• días, en la Aloaldfa do Fuenoarral, fi 
{ haoer la designación del perito que ha 
't de representar fi onda uno en las opera-
- oiones de tssaoión y medición de sus 
j fino»s ó parte de ellas quo deben ser 
; expr opiadas, ó de que, e s o 'e no est<ir 
• conformes ooa este aouer lo, puedan 
• util izar, dentro 1. miara , plazo de ooho 
Í días, el reourso de que trata el ertíonlo 
i 29 de la antedicha Ley de expropiaoión 
' forzosa de di z de Enero de mil ooho-
: bieutos setenta y nueve. 

Madrid diez do Noviembre de mi l no- ; 

veoientos nueve. 
E l gobernador, 

E l duque de Tovar. 
(D.--4.) 

E l presidente de !a Asnoiaoión Gene 
ral de ganoderoo del Reino, oomunioa fi 
este Gobierno oivil el nombramiento de 
D. Antonio Medrano para el oargo de re
oaudador de fondos de dioho Corporación 
en esto provinoia, lo que se pene en oo

nooimiento de los Ayuntamientos y ga
naderos, previniéudbles que ouando loo 
pueb'os no se encuentra;* concertad s y 
y al corriente oon la Asociación p«?ntene-
oen á ésta, y el recaudador poroibirá el 
importe de las reses mostrencas y l a ter
oera parte de las multas per infracciones 
de las leyes de polioía peouaria, oonfer 
mea lo diopuesto en el artloulo 6 ° del 
Real Deoreto da 13 de Agosto de 1892. 

Cuando existan conciertos cobrnrfi e l 
reoaudador las ouotas correspondientes, 
perteneciendo entc-noes á los Juntas lo -
oales ó Ayuutamieotos la n-ferid . r rte 
dt multas y las reses mostrencas y ade
más disfrutaría de los bonefieJod que lo 
Corporaoióa oonoede fi sus ssooiados. 

Los ganader&s, para oonsidererlos le
galmente s< ciados y para qu^ puedan 
disfrutar de los bdr:efioios quo á oonti
nuaoión se indican, 'eb-n colebrer loo 
oonoiertos oon la Asooiaoión General que 
previene el Real deoreto de 13 de 
Agosio de 1892, arts. 5.° y 7.*, y satisfa
cer una ouot» r rua i ae 5 pesetas por m i -
l'ar de reses 1 ñores ó cabrías, ó 6 U equi
valencia en l-!8 demás espeoies en la pro
porción siguiente: 

Una oabeza de ganado caballar per 
ooho de lanar. 

Una Id. id . vaouno por seis de id . 
Una í í. id . cerda por doo de idem. 
Dioho concierto pueden realizarlo, 

bien agrupándose to I s los de un M u n i 
cipio y oelebrando un s o l o oonoierto que 
fi todos oomprenda, heoho por la Junta 
looal ó por el Ayuntamiento, bien ind i 
vidualmente. 

Los asociados, en ui:a ú otra forma y 
corrientes en el pago de la cuota, ten
drán derechoá los beneficios siguientes: 

1. » Asistir oon voz y voto á h s reu
niones de lns Juntas generales de la 
Corporaoión. 

2. * A que por la Asooiaoión to loo 
evaoua ouantas cónsulUs fi la mismo 
dirijan concernientes á asuntos de gata-
derla, polioía sanitaria, leyes pecua
rias, eto., em. 

3. * A que por la Asociación se apo
yen ante los autoridades ouantas peti-
oiones fi las mismas dirijan y sean pro
cedentes relacionadas oon los intereses 
pecuarios. 

4. ° A una bonificación del 50 por 100 
del importe de las vacunes y sueros quo 
se faoiliten por lo Corporación oontro 
loo enfei modados infecto contagiosas 

http://Fuoru.de


(viruela en el ganado lanar, bauera, m i l 
raje de loa cerdos). 

5.* A qne ae dictamine respeoto i la 
apsrioión de enfermedades ouyo carác
ter y prooedimiento ourativo descono
ciera el ganadero ó ganaderos concerta
dos, acordando, s i fuera preoiso y á cos
ta da la Corporaoión, los reconocimien
tos neoisarioa par profesoras veterina
rios de reconocida oompatenoia. 

6 * A que por el archivo de la Aso
oiaoión se les facilite gratuitamente oer
tifioaoión de los anteoedentaa en el m is 
mo existentes s ibre la 'direooión y an
chura de las vías peouarias. 

7. a A una bonificación del 20 por 100 
en el imparta da la suíariaiói al [perió-
rioo órgano ds la Asoci toión gioaral (de 
ganaderos «La Industria Paouiria», y ' " f i 
qne en el mismo se publiquen gratui ta
mente cuantas noticias, ofertes ó de
mandas de ganado, pastos, eto. dsseen 
haoer públioas. 

8. a A dar á los ganaderos oonoerta-
dos cuantas noticias desaeo'v f aoilidaies 
pnedan otorgarse paro la contratación y 
venta da los proluotas pecuarios *an los 
oen ¡¡ros de aoaaumo y mercados. 

9. a A que por el abogado consultor 
de la Corporaoión se lea defiende gra
tuitamente en los Tribunales de ests 
oort•. en los asuntos ralaoionadoa oon"ía 
gan ¡doria y dereohos qne á la misma 
oonciernen. 

Cuando el concierto sea colectivo, bien 
hsoho pjr al Municipio ó Janta looal, y 
oomoro ida todos los ganaderos dal tér
mino, la Asooiaoión les oede ndemás la 
ter."! -ra parte de las maltas impnestss 
por infracción de las leyes de polioía pe
onarla y el importe de laa reses mostren
cas, conforme fi lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del Real deore+o de 13 de Agos
te de 1892 y en el 23 del Reglamento do 
reses mostrencas de 24 de Abr i l de 1905. 

Correspondiendo fi ls Asooiaoión gene 
ral de Ganaderos les productos orisdos 
en las vías peouarias, según Re-d orden 
do 16 de Ootubre de 1904, dioha Corpo
raoión cederá fi las Juntas looales, s iem
pre que no hayan sido vendidos ó nrren 
dedos por la misma, una participación 
quo por tal concepto se recaude por los 
pro luotoa de las vías peouarias de los 
resoaotivos términos. 

Madrid 9 de N >viembra de 1909.=E1 
gobernador, Duque de Tovar. 

(Núm. 3.592.) 

AYUNTAMIENTOS 
Secretaría. -Negociado 2.* 

E Q cumplimiento da la ley y disposi
ciones vigentes, que ia expuesto al pú 
bliao G i esta Saorettirla (Neg miado se
gundo Haoienda), durante el término de 
quinoe dias, el expediente instruido para 
la habilitación en el oapltu'o 6 ", art. 6 . a , 
oonoepto 9 . a del presupuesto vigente, do 
nn oréüto de 50.000 pesetas para pago 
durante el aotuel año de ptrte de las 
obras da adaptaoión de la oasa número 4 
de la Plaza de la V i l l a para <t ¡cines m u 
nicipales, ouya suma se de lucirá del re 
manente que existe disponible en lu par
tida de 100.000 pesetas, consignada en el 
capitulo 10, articulo único «Ohrns nue
ves por o intrata, fontanería alcantari
llas y pozas negros» ds dicho presu
puesto. 

Le que ss snnuoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909. - E l 
seoretario, F . Ruano. 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año de 1909.—Meo d e N o v i e m b r e 

Presupuesto de gastos.—Di ferióles 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 29 de Oo
tubre de 1909 para atender fi los 
gaatos dal Ensanche en el expresado 
mes. 
Capitulo 1.a G s s t o s del Ayunta

miento: 
Cap. 2. a Poliols de Seguridad: 
Cap. 3. a Idem urbana y rura l : 1.524*56 

pesetas para la primera zona; 1.692*31 
pesetas para ¡a segunda; 575*73 pesetas 
para l a teroera; t o t a l , 3.792 60. 

Cap. 4. - O b r a s públioas: 99.759*27 
pesetas p a r a l a primara zona; 85 797*57 
pesetas p a r a l a segunda; 39.221*85 peae
tas para l a torear»»; total, 224.77869. 

Cap 5. a Oargae: 4.000 pesetas para 
la primera z o n a ; 4.000 pesetas para la 
segnnla; 2.000 pese tas para la teroera; 
total, 10.000. 

Cap. 6.a Imprevistos; 621'36 pesetas 
para l a primera z o n a ; 703*50 peaetaa pa
ra la s e g u n d a ; 377*48 pesetas para la ter
oera; t o t a l , 1 702 34. 

T o t a l : 105 905'19 pesetas para la pr i 
mera zona; 92.193 38 pesetas para la 
segunda; 42.175 06 pesetas para la teroe
ra; total general, 240.273 63. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909.—El • 
seoretario, F . Ruano. 

SECRETARIA—ENSANCHE. 

Año d a 1909. - M a e d a N o v i e m b r e 

Presupuesto de gastos.—Resumen 
Distribución de fondea aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 29 de Oo , 
tu bre de 1909 para atender fi los , 
gastos del Ensanohe en el expresado -
mes. 
Capitulo 1.a Gastes del Ayuntamien

to: 6 608 75 pesetas para la primera zona; 
6 63829 para la segunds; 2.302*96 para 
la teroera; total, 15 550. 

Cap. 2 * Pol io ía de Seguridad, 4661'36 
pesetas para l a primera zona; 4 682 21 
para la Fecunda; 1.624 34 para la teroera; 
total, 10.967 91. 

C u . 3. a I !em u r b a n a y ru ra l , 
10 361. 53 p ese tas para la primera zona; 
16 623 12 para la s e g u n d a ; 4 749*16 psra j 
la t e r c e r ; t o t a l , 31.733 81. 

Cap. 4. a O b r a s públicas: 137.676 18 j 
pese tas p a r a l a p r i m e r o zona; 120.544 58 
p a r a l a *egun1n; 52.361*13 para la teroe-
re; t o t a l , 310.581 89. 

C a p . 5. a C irgaa: 34 996*98 pesetas pa 
r a l a primara seas; 40.093*39 para la se
g u n d e ; 17.373 49 p a r a la teroera; total, 
92.463f*6. 

I 

C a p . 6. a Timprevisto»-,: 621*36 pesetas ¡ 
j para la p r i m a r a 8008] 703 50 para la se-
i ganda; 377*48 p a r a la teroera; total 

1.702 34. 
T j t a l : 194.926 16 pese tas pars ls p r i 

mer z>nn; 189.235 09 para la segunds; 
78.788 56 p r a l a t e r o e r a ; total, 
462 999*81. 

M a d r i d 5 da Noviembre de 1909.—El 
secretan-', F. Ruano. 

DECRETARIA.—ENSANCHE 

A ñ a de 1909 .—Mea de N o v i e m b r e 

Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribución de f o n d o s aprobada por el 

E x o r n o . Ayuntamiento en 29 de Ootn
bre de 1909 p i ra atender fi lea gastos 
del Ensanohe en el expresado mas. 
Capítol» 1." Gestos del Ayuntamien 

to: 6.608*75 pesetas para la primera zona; 
6.638*29 para l a segunda; 2.302*96 para 

I la teroera; tetal, 15.550. 

Cap. 2.* Polioía de seguridad: 4.661*36 
pesetas psra la primera zona; 4.682,21 
para la segunds; 1.624*34 para la teroera; 
total, 10.967*91. 

Cap. 3.* Idem u r b a n a y rnral : 
8.836 97 pesetas psra la primera zona; 
14.930*81 para la segnnda; 4.173*43 para 
la teroera; total, 27.941*21. 

Cap. 4. a Obras públioas: 37.916*91 pe 
setas para la primera zona; 34.747*01 pa 
ra la sogunda; 13 193*28 para la teroera; 
total, 85.803*20. 

Cap. 5.° Cargas: 30.996*98 pesetas 
para ls primera zons; 36.093*39 para la 
segunda; 15.373*49 para la teroera; total, 
82.463*86. 

Cap 6. a Imprevistos. 
Total : 89.020*97 pesetas para la pr i 

mera zona; 97.091*71 para la segunda; 
36.613*50 para la teroera; total general, 
222.726*18. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909.—El 
seoretario, F . Ruano. 

C A S A R R U B U E L O S 

E l día oinoo de Dioiembre próximo, de 
diez fi dooe de su mañana, tendrfi lugar 
en la Sala de sesionas de este Ayunta 
miento la subasta de arrendamiento fi 
venta libre de los dereohos do oonsumos, 
sal y alcoholes de ests v i l la para el año 
de mil noveoientos diez, bajo el tipo de 
mil doscientas veintisiete pesetas oua
renta y oinoo oéntimos. 

L a liaitación ss verif ioará por pujas fi 
la llana y oon sujeoión al pliego de oon
dioiones que sa halla de manifiesto s i 
pul»lino en la Saoretarla de este Munic i 
pio. 

Cassrrubueles nneve de Noviembre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l aloaide, 

Antonio Garv la . 

(E.-641. ) 

COBEÑA 
E l padrón de cédulas personales de 

este pueblo, formado pata el próximo 
año de 1910, ae halla terminado y de ma
nifiesto al públioo en la Secretarla de ea
te Ayuntamiento para oir reolamaoiones 
por término de quinoe días, pisados los 
ouales, no sarán admitidas las que ae 
formulen. 

Cobeña 7 Noviembre de 1909 — E l a l 
oaide, Guil lermo Duque. 

C O L L A D O V I L L A L B A 

E l día 24 de Noviembre aotual, de diez 
fi dooe de la mañana, tendrfi lugar en 
esta Sala Consistorial lo subasta fi venta 
l ibre de todos los derechos de las espe
oies de oonsumo sujetas s i impuesto en 
ests looalidad por todo el año próximo 
de 1910, bajo el tipo de 5.931 peaetas 86 
oéntimos, y las demás oondioiones que 
expresa el pliego qua se halla de mani
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento. 

Lo subasta se verif ioarfi por el siste
ma de pujas fi la llana, y para tomar par 
te en la mismo es oondiuión precisa que 
los Imitadoras depositen en la Caja del 
Tesoro ó en la de este Munioipio ó en 
poder del Ayuntamiento, en el aoto de 
haoer postura, s i cinco por oiento del 
tipo señalado. 

E n el caso de resultar desierta la s u 
basta, se celebrará un segundo remate el 
dia 4 de Dioiembre próximo fi la misma 
hora y oan las mismas formalidades, ad
mitiéndose proposiciones que cubran las 
dos teroeras partea dsl enpe señalado. 

Lo que se anunoia llamando lioitado
res. 

Collada Vi l la lba eohe de Noviembre da 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
Santos Cuesta. 

(E.-643. ) 
F U E N T E E L SAZ 

E l padrón de rédulas persona es de los 
veoinos de esta v i l la pars el próximo 
año ds 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo por término de quinoe 
diaa para oir reolamaoiones sn ests Se
oretaria, pues pasado dioho plazo no se 
admitiré ningnna. 

Fuente el Saz 6 de Noviembre de 1909. 
E l alcalde, Guzmfin del Vado. 

C H A P I N E R I A 
E l padrón de oé ¡ulas personales para 

si año de 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
diaa, para eir reclamaciones. 

Chapinería 8 de Noviembre de 1909.=» 
E l aloaide, Pedro Fernfindez. 

Oa *, ^ 
PINTO 

Se hallan terminados y expuestos s i 
públioe en ls Secretaría de este Aynnts -
miento el repartimiento de la riqueza 
rústioa y peouaria y el padrón de edif i
cios y solares para el próximo año de 
1910, por espaoio do ooho días, oon el 
fin do que los oontribuyentes puedan 
examinar diohos dooumentos y haoer en 
su oaao las reolamaoiones que orean con
ven i en tes. 

Pinto á 9 de Noviembre de 1909.—El 
aioalde, Perfecto Pérez. 

REDUEÑA 
Se hallan terminados y expuestos s i 

públioo en ls Seoretaria de este Ayunta
miento, per término de ooho dias, los 
repartos de ls oontribuoión de rústioa y 
peouaria de esta looalidad para el año de 
1910, fi f in de que puedan ssr examinados 
por onautos oontribuyentes lo deseen ds 
los que en los mismos se hallan relacio
nadas. 

Redneña 9 da Noviembre de 1909. =E1 
sloslde, P . 0 . = E I seoretario, Pedro 
Sanz. 

T I T U L C I A 
Los pliegos de oondioiones que han la 

servir de base para el arriendo de los 
arbitrios municipales de puestos públi
oos y dsreohoa de degüello durante el 
año de mi l noveoientos diez, se hallan 
expuestos al públioo en la Secretarla del 
Ayuntamiento, por término de cobo 
días, para oir reolamaoiones. Lo que ae 
anunoia en oumplimiento de lo que de
termina el artionlo veintinueve de la 
instruooión de veintiouatro de Enero 
de mi l noveoientos oinoo. 

Titulóla ooho de Noviembre de mi l no
veoientos nueve. 

E l aloaide, 
Vioteriano García. 

( E . - 6 4 2 . ) 

T O R R E L A G U N A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

rústica y pecuaria de esta v i l la , formado 
para el año 1910, se halla expuesto s i 
públioo en ls Seoretaria de este Ayunta 
miento, por esp oio de ooho días, fi f in 
de que sea ximinado por los oontr ibu
yentes y puedan presentar las reolama
oiones que orean oportunas dentro ds 
dioho plazo. 

Torrolaguna 8 de Noviembre de 1909. 
==El aloaide, Alberto López. 

T O R R E M O C H A 
E l padrón de cédulas personales de 

este pneblo, lormade para el próximo 



año de 1910, pe halla terminado y expnes 
to al públioo en la Saoretarla da eate 
Ayuntamiento, por término da 15 dias, 
psra oir rsolamaoionee. 

Igualmente se hallan de manifieeto en 
la referida Seoretaria el repartimiento 
de rújtioa y peouaria, en oopia y liatas 
oobratorias, formado para el año 1910, 
por término de ooho diaa para oir reola
maoiones. 

Torremooha 7 de Noviembre de 1909. 
= E l aloaide, Julián Garols. 

V A L D I L E C H A 
Formado ael padrón de oó lulas perso

nales de esta vi l la para el próximo año 
ds 1910, sa halla expuesto s i públioo en 
la Sjorotaría le este Ayuntamiento, por 
término d.i quino ias, fi los etaotos re
glamentarios. ?*\Wr ^'JÉPfc^*' 

Val i i leona 9 de Noviembre 'de 1909.=: 
E l aloaide, Mariano C o r r a l . ^ 

V I L L A M A N J L L A 

E l día vei'Uiooh» do ^Noviembre, fi las 
diez da su ii ú ma, sa ¿alebrará en las 
Caaas Conaiatoriales de lb ta vi l la el re 
mata de loa derechos de oonsumo fi venta 
l ibre da loa artiouloa comprendidos en la 
primare tsrifa ofioial vigente, bajo el t i 
po de dos mi l quinientas sesenta y tres 
pesetas treinta y tres oéntimos y demás 
oondioiones que oonstan sn el pliego que 
está de manifiesto en la Secretarla de es
te Ayuntamiento. 

Vi l lamanti l la echo de Noviembre de 
m i l noveoientos nueve. 

E l u'oaide, 
Higinio Lozano. 

(E . -640 . ) 
V I L L A V I E J A 

E l padrón de oó luías personales de es
te pueblo para el año de 1910 se halla ter 
minado y expuesto al públioe en la Se
cretoria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, para oir reolama
oiones. 

Villavieja 6 de Noviembre de 1909.= 
E l alcalde, Deogrr.oias Duran. 

Tesorería de Hacienda 
D K LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Cédulas personales.—Año 1909. 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la previdencia 
siguiente: 

D i conformidad oon lo dispuesto en 
el artiouio 49 de la inatruooión de 26 de 
Abr i l de 1903, deolaro inoursos en el 
ú 11 n grado da apremio oon la multa del 
iln J! i aebrael vdor de las oélulas per-
sonatas, files deadores que f iguran en 
laa religiones qua quedan en eata o f i 
oina. 

Eu cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Iastruooión publfquese esta pro 
vilenoia y entregúense fi la aooión ejecu
tiva loa rasoeativos valorea previos les 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dioho artiouio 51. 

Madrid 6 da Noviembre de 1909.—El 
tesorero de Haoienda, F . Ruiz de G r i -
jalba. 

(Núm. 3.616.) 

Derechos Mealcs 
A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de asta pro

vincia ae ha dictado la providencia eigniente: 

Da oonformidad con lo dispuesto en el art'-

culo 60 de U Instrucción de 26 de A hril de 
1900, declaro incursos en el primer ¡ r -d > da 
«premio y recargo da 5 por 100, sobre el im 
porte de sas descubiertos, A los contribuyen
tes sujetos i -M-tha tributación en Madrid, 
que pertenecen á las Zona segunda y qua 
resultan incluidos en la relación qu • queda en 
esta oflaina. 

.Julio Segal. 
Segunda Lacalle. 
Nicolás Palacios. 

Sn cumplimiento del artículo 51 ie la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍS» O F I C I A L de la provinoia y en* 
tregüense á la eooios r-j • -ut'v los respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que »e hace público en conformidad de 
lo prevenido en diebo articulo 51. 

Madrid 11 de Noviembre de 1909.—El teso
rero 'íe Hacienda, F Rula de Grijalbs. 

TR1BUHAL SUPREMO 
Sala de lo Contencioso-administraUvo 

S E C R E T A R I A 

Relación de los pleitos incoados ante es
ta Sala. 
D. Laonoio Martínez y Martínez, de Ma

dr id , oontra aouerdo de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 31 de Mayo 
de 1909, sobre supuasta defraudación de 
la oontribuoión industrial oomo presta
mista. 

D. Jul io Sasselli y Collar, de Madrid, 
oontra la Real oi den expedida por el Mi
nisterio de Hioienda en 16 de Jul io de 
1909, sobre que los agentes y aspirantes 
del Cuerpo de Vigilancia han de proveer
se de oédulas personales como los em
pleados oiviles, según el sueldo que dis* 
f ruten. 

L a Sooiedad de S jguros «La Estrella», 
de Madrid, oontra aouerdo dal Tr ibunal 
gubernativo de Haoion o de 2 da Setiem
bre de 1909, sobre devolución de oantidad 
ingresada en oonoepte del 12 por 100 de 
utilidades. 

E l reverendo obispo de Madrid-Aloalá, 
oontra la Real orden expedida por el M i 
nisterio de la Gobernaoión eu 23 de J u 
lio de 1909, sobre oonstruooión de un ce
menterio oon fondos procedentes da un 
donativo partioular en Viliarejo de Sál
vanos. 

Djüa Jesefa Fernfindez y otros, hare-

Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoion da en 9 de Jul io de 1909, sobrero 
baja en el oupo de oonsumos al Ayunta
miento de Viofilvaro y recargo al Mnni-
oipio de Madrid. 

L a Compañía general de Tabaoos ds 
Fil ipinas oontra souerde del Tr ibunal gn 
bernativo de Hacienda de 8 de Jul io de 
1909, sobre dereoho al peroibo del impor
té de una carta de pago expedida en Ma
nila en oonoepte de movimiento de fon
dos oontra la Caja Central de la Isla de 
Luzón (5.000 peaoe). 

Doña María Gallego Figuerea y sos hi 
jos, herederos de D. E . Hermenegildo 
Hernández R i r n o s , oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 7 de Agosto de 1909, sobre 
oonoesión de dereoho para nombrar sus
tituto en lo judioial de la Notarla que en 
Madrid tenia D . Eduardo Hermenegildo 
Hernández, asi oomo p i r a el nombra
miento para la Escribanía vacante en el 
Juzgade del Hospital. 

L a Compañía Singar de Máquinas para 
ooser oontra la orden de la Direooión ge
neral de Aduanas de 19 de Jul io de 1909, 
por la que se revoca el fallo de la Junta 
Arbi tra l de la Aduana de Barcelona on el 
expediente número 26-909. 

D. Juan Antonio Jiménez y Martín, 
D. Eugenio Garoia Ruiz y otros, centra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instruooión públioa en 23 de Junio de 
1909, sobre dereoho al peroibo de sus 
nuevos haberes desde 1.* de Enero de 
1909, oomo catedráticos de Caligrafía en 
distintas provinoias. 

D. J"sé María Narváez, duque de Va
lencia, oontra l a Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento* en 9 de Julio 
de 1909, p o r la q u e se aprueba el plan de 
aprovechamientos forestales en la pro
vinoia de Salamanoa da 1909 á 1910, de los 
monte* que están á oargo da la Hacienda. 

L o q u a en cumplimiento d a l art. 36 de 
la ley orgánica ds ests jurisüaoión, se 
anunoia al público p a r a e l ejaroioio de 
los d e r e c h o s q u e en el referido artiouio 
se mencionan. 

Madrid 4 ia N o v i e m b r e l e 1909.—El 
seoretario l a o a u o , Lui¿ María G i a t a . 

(Núm. 3.593.) 

servicio Agronómico-catastral 
DS LA 9 3 

PROVINCIA OE HIAORID] j 

L a Dirección general de Contribuciones, 

deros y testamentarios del marqués de { Impuesto* y Rentas ba dispuesto en acuerdo 
Perales, contra la Real orden expedida ! de 12 de Octubre le 1906: 

por el Ministerio da Fomento en 15 de 
Junio de 1909, sobre justipreoio de dos 
finoas que se expropian para ampliaoión 
de la estanióo del ferrocarril del Tajuña. 

D. Serafín Fernández Moya, de Santa 
Clara ( ?uba), oontra aouardo de la Junta 
Clasificadora de Oblig miónos de Ultra
mar de 20 de Jul io de 1909, sobre d o s i 
ficación de crédito en oonoepto de a lqui
lares de la oasa propio iad dal recurren
te que ooupó la Guardia oivi l en Santa 
Clara. 

D. Rodrigo Alvarez de Tola do y otros 
herederos de la marquesa de Sonora, oon
tra la Real orden expedida por ol Min is
terio de Inatruooión públioa en 25 de 
Agosto de 1909, sobre entrega de las no -
oionos oun que en 1786 se hizo la f unde-
oión destinada por mita al o ilegio de 
Tolmo de Sevilla y á la Esouola de Pi lo 
taje y Marinería que había dó constituir
se en Málaga, con más sus intereses. 

E l Ayuntamiento de Madrid oontra la 

1.° Que en U formación de ¡os Registros 

fiscales do la propie ia \ rústica no se ten irá 

en cuenta ninguna exención que no esté re 

conocida por autori lad competente, setréu lo 

pre enido n el artiouio 11 de la Ley 3o I Í de 

Junio de 1885, en la forma expresada en el 

artículo 53 del Reg umento de 30 de Sat iem

bre del mismo aflo, sobre repartimiento y ad

min i s t rado ' ! de la contribuci n de Iamne . 

bles, Cu l t ivo y Ganadería. 

'3 1 Que las solicitados de exenciones pro-

duci i H p r cau as anteriores á la aprobación 

de los R gistros no pro lucirán indemnización 

tributaria ñor el tiempo ante ior á ¡a fecha en 

que aque 1 s instancias se reciban en las o f i 

cinas ie 11 u:i MHI i , s in perju cío de que el 

pU o de exención se cuente desde la f cha en 

que resulte implantado el cambio de cnltivo; y 

3.° Que las solie'ttues corresp >ndientes á 

becbos posteriores á la aprobación de loa R e 

gistros se tramitarán con a reg io á lo dispues

to en el referido artículo 58 del Reglamente 
de SO de Setiembre de 1885, con la variación 
consiguiente á lo prevenido en el articulo sex
to de la Ley de 27 de Marzo de 1930. 

De igual modo queda dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Bnero próximo pasado, publicada en la Qiceta 
del 14 y en el BOLRTÍS O F I C I A L de esta pro
vincia del día 18 del mes referido: 

1. * Que loa propietarios deberán presentar 
la- hojas declaratorias dentro del plazo de 
treinta días, á partir de la fecha de su re
cibo; y 

2. ° Que cuando los propietarios, así ad
vertidos de su derecho y de su propio interés, 
no presenten sin embargo las íu»j»s declara* 
torias de sus respectivos predms dentro d> 1-
expresado término de treinta días, aeran 
aquellas redactadas por laa Jumas ¡'ericUleiy 
en su defecto por las bridadas c irreep >n l ien-
tes del Catastro, valiéndose de los datos que 
obtengan del reconocimiento y aforo de las 
fincas; y mando tales datos no furran Gastan
tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 
gastos, á razón de dos pesetas por hectárea, 
serán exigidos á los propietarios por las res
pectivas Administraciones de Hacienda. 

Lo que se pone por medio del presente B O 

L E T Í N O F I C I A L en conocimiento del \ynn— 
tamiento, Junta Pericial y propietarios 
agricultores del término municipal ¡le VI-
talbll la ea que darán principio en breve los 
trabajos para la implantación del avance 
catastral. 

Mi • id A de Noviembre de 1909.— E l taiga» 
niero director, A . Gómez Flores. 

(Nára. 3.627.) ( O . -179.) 

PBOVIQENGUS JUDICIALES 
J u z g a d o s n a l ¡ i t a r e s 

Don Claudio Pasousl Rarnard, oapitán 
juez instruotor del regimiento infantería 
Gravelinas núm. 41 y del expediente que 
se sigue oontra el soldado del mis ne 
Cuerpo, Florentino Montero Salgado , 
por habar cambiado su rasidenoia sin l a 
debida autorización. 

Por la presente requisitoria, oito, l l a 
mo y emplazo al mencionado saldado 
Florentino Montero Salgado,* natural de 
Mata de Alcántara, provinoia da Cáoeres, 
aveoindado en Mata de Alofiatara, hijo 
de Romualdo y de M i r l a , de 27 añis de 
edad, de ofioio jornaleao antas de ingre
sar en el sarvioio, y ouyas san. s par t i cu
lares son: estatura un metro 645 m.°, pe. 
lo oastaño, oejas al pelo, ojo» oaataúos , 
nariz reota, barba regular, booa regular, 
oolor moreno, frente regular, aire m a r -
nial, oroduaoión buena, sañn par t i cu la 
res ninguna, para que on e! término de 
30 dias oontados desde la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta d e M a i r f J 
y B O L E T Í N O F I C I A L , se presente en este 
Juzgado, que tiene sn resideeoia ofioial 
en el cuartel de San Agustín de eate Pía • 
za, parareeponder fi los cirgos que le re
sultan en este preoedimiento, bajo aper
oibimiento de que, si no oompareoe en el 
menoionado plazo, será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuioio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. e l 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiere fi t das 
los autoridades, tanto oiviles oomo m i l i -
tures y fi los egeates de la palióla jud i 
oial, para que practiquen aotivas di l igen-
oias en la busoa y oaptura del acosada» 
Florentino Montero Salgado, y oaso 'o 
ser habido se la oonduzoa fi ests plasa i 



% 
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m i diepoeioión ron las seguridades con
venientes, conforme fi lo aoordado en di
ligencie de esta feoha. 

Dado en Badrjcz fi 28 de Ootubre de 
19 9 =C lau io Pasoual. 

(Núm. 3.613.) (B.—2.974.) 

Vioente Paredes Batanero, natural de 
Nsvaloarnorr (Madrid), soltero, comer
ciante, de veintiséis años, ouyss señas 
personales sen: pelo negro, oejas al pelo, 
tjos pardos, nariz regular, barba na
ciente, b* oa regular, o o l o r moreno, 
frente pequeña, aire marcial, produooióu 
buena, se ignora su paradero, se le oita 
por falta de ooncentr&oión, ha de pre-
Fentarse ante el Juzgado de! batallón de 
Cazadores de Llerena, núm. 11, ouartel 
de Mendigorrfa, fi los treinta dias, fi par
t i r de la feoh*. 

Aloalá de Henares fi 3 de Noviembre 
de 1109.=-- E l primer teniente juez ins -
trnotor, Arturo León. 

(Núm. 3.614.) (B.—2.975.) 

J u s n a i i o H d e 1.* )n«*tano¡ [a 

INCLUSA 
Garola Alvarez, Antonio, natural de 

Montevideo, soltero, de 31 años, que v i 
vió en la oalle do Mediodía Grande, nú
mero 12, oasa de dormir, por el delito de 
hurto de un mantón, ante el juez ins 
tructor de la Inolusa, por término de 
diez días siguientes fi la publioaoión de 
e ta requisitoria en la Gaceta, bajo aper
cibimiento de ser deolarado rebelde. 

(Núm. 3.608.) (B. -1.969.) 

LAT INA 
Den Edelmiro Tr i l lo y Señorans, juez de 

instruooión del distrito de ls Latina de 
eata oorte. 
Por la presento oito, llamo y emplazo 

á la procesada Eugenia Ramírez V i l l a -
gorola, conocida por Emi l ia , hija de J u s 
to y Juana, de veintiooho años de edad, 
soltera, natural de Vi l lar de la Enoina y 
oen domioilio en la ronda de Valencia, 
número 4, piso segundo dereoha, psra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi -
tor ia se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oompsrezos en mi Sala-audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Cestaños, oon el objeto de notif i
carla el auto de prisión diotado en el s u 
mar io que se la sigue por hurto, aper
cibí o qne, de no verificarlo, serfi decla
rada rebelde y la pararfi el perjuioio fi 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentes de la polioía judioial prooodan fi 
ía basen do la expresada prooesads, ou
yas señas personales son: estatura regu
lar , pelo castaño y ojos negros, y en el 
oaso de ser habida la pongan fi mi dis 
posición en la Cároel de mujeres. 

Madrid 5 de Noviombre del909.=Edel 
miro T r i l l o . - E l esoribano lioenoiado, 
Msnoel C o b o Canalejas*. 

(Núm. 3.610.) (B. 1.971.) 

SAN LORENZO D E L E S C O R I A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasi l la , juez do primera instanoia é 
instruooión de San Lorenzo del Esco
r ia l y su partido. 
Per ls presente se oita, llama y em

plaza s i prooesado José María Rey (a) 
Pajarero, domiciliado oon sus padre en 
Tetnfin de las Victorias, oslle de San 
Mar t i n , núm. 12. es de unes oatoroe años 
de edad, de ofioio pajarero, para que en 
e l término de 10 días, contados desde 

el siguiente al en que ests requisitoria 
ss inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prevínola oom
parezoa ante este Juzgado, oon el obje
to de ingresar en la ofiroel de eBte parti
do, fi responder de los osrgos que le re-
su'tan en oausa que se lo sigue por 
infraooión de la Ley de oaza, «percibi
do que de no verificarlo será deolara 
do rebelde y le partirá el porjuioio fi 
que hnbiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo fi 
las autoridades, tanto oiviies oomo mi l i 
tares, y ordeno fi los agentes de la po l i -
ola judioial, prooodan fi la busoa y oap-
turo del expresado procesado ouyas señas 
personsles y demás oirounstanoias se i g -
ran y en el osso de ser habido le pongan fi 
mi disposioión en la oároel de este par 
tido oon las seguridades oonvenientes. 

Dado en San Lorenzo del Esocrial fi 
6 de Noviembre de 1909.—Franoisoo F a 
bié.—El aotuario, L . César del Pozo. 

(Núm. 3.611.) (B.—2.972.) 

H O S P I T A L 

E n v ir tud de providenoia del señor 
juez de instruooión ael distrito del Hos
pital de esta oorte, diotada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye per 
muerte en el Hospital Provinoial de un 
sujeto desconocido, prooedente de la 
Casa de Sooorro suomsal del distrito do 
la Ioolusa, donde parece ser dijo se l l a 
maba Franoisoo Terrada, se oita fi los pa
rientes del citado sujeto, que era de cua
renta y ooho ñ cincuenta añ s, pora que 
oomparezoan en su Sala-auóisacia, sita 
en el Palaoio de les Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oino dias, contados des ¿e ol Biguiente 
al en que <ste edioto fuere inserto en ío; 

periódicos ofioiales, oon objeto de que 
presten deolaraoión en indioado sumario, 
bajo aperoibimiento de ser declarados ir.-
oursos de ls multa de 5 fi 50 pesetss oon 
se les oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones fi f in de obligarles 
fi efeotnar dioha comparecencia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1909.=Visto 
bueno=Grande.=El esoribano,P. S., del 
Sr. Martínez Grande. = Benito Garoia 
Sfioohez. 

(Núm. 3.617.) (B.—2.976.) 

B U E N A V I S T A 

Casado Granizo, Santos, hijo de F ran 
oisoe y de Kern^bea, natural de Navala-
g-.molla (Madrid), casado, jornalero, de 
treinta y sieto sños, ooyss señes perso
nales y especiales sor;: estatura alta, 
oolor moreno, pelo negro, ojos pardos, 
viste pant lón de pana, blusa fi cuadros, 
boina y alpargatas: ba sido prooesado 
anteriormente por el delito do hurto, 
tuvo su último domioilio sa la oalle do 
Manuel Carmina , número 7, b«-j >, se le 
oita por hurto, par» quo so presente 
snte el Juzgólo do iusU-uooión dal dis
trito de Buonavista, dentro del término 
de diez días. 

(Núm. 3.618.) ( B . - 2 977.) 

HOSPIC IO 

Raymundo Fernández Fu^nt^s, natu 
ra l de A l raerh , oasado, jornalero, de 
veintiooho años, ouyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, pelo y 
ojos OBBteños, que vivió en la oalle de 
Jardines, 10 p r i r o i pd . por estafe, ocm 
parezca ante el Juzgado instruotor del 
Hospioio, dorant i el término de diez 
días. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909.-Alo 
jondro Garola del Pozo.— El esoribano, 
lioenoiado Pedro Taracen*-

(Núm. 3.619.) (B.-2.978.) 
• .en • » 

Gonzfilez Velasoo Maurioio, hijo de Ca
simiro y Matilde, natural de Ambasa-
guas, solsero, jornalero, de diecinueve 
años, este-tura baja, color sano, pelo oas 
taño, ojos idem, viste ohaleoo y pantalón 
de pana y blusa blanoa, último domioi
lio Ambasaguas, y ouyo paradero se i g 
nora, se le oita por tentativa de estafa, 
psra que oomparezoa ante el Juzgado 
instruotor del Hospioio en el término de 
diez días. 

Madrid 8 Noviembre de 1909. =E1 juez, 
Garola del Pozo.—El esoribano lioenoia
do, Pedro Taraoena. 

(Núm. 3.620.) (B.--2.979.) 

J u z g a d o s m u i i l o i .a e » 

CHAMBERÍ 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Benita Conoep
oión Izc.guirri, por daños, y señalado oon 
el número 272 de 1909, se hs diotado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte d is 
positiva dioen asi: 

Sentencia.—En la vi l la y corte de Ma
drid fi 5 de Agosto de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto d': los señores D. J>séSánohez 
M-. reno, juez munioipal suplente y ndjun 
tos don Eduardo Barriovero y don Luis 
Granados, habiendo visto el preoedente 
juioio de faites, seguido entre partes: 
de la una el Ministerio Fiscal , y de lo 
Oirá, oomo denuuoiada, Benita Conoep
oión Izsguirr i , ouyas demás oirounsten-
oia8 ya coactan. 

Fallamos: Quo debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Benita Con 
cepción Izaguirri fi la pena de 30 pesetas 
de multa y las costas. 

As i por ests sentenois, lo pronunoia-
mos, mandamos y firmamos. = José Sán
ohez Moreno.— Lu is Granados.=Eduar-
de Barr iovero. 

PublicacióL.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenois por el señor don 
José Sánohez Moreno, juez municipal su
plente, del distrito de Chamberí, estan-
do oelebrando audiencia el Tr ibunal en 
el día de su feoha, de que doy fe.—Luís 
Garrido. 

T mediante á la rebeldía de la enjuicia
da y á fin de que sea notifioada ea forma 
la anterior sentenoia, expid el presente 
en Madrid fi 25 de Ootubre d i 1909.--= 
V.* B.°=Miguel Oohoa. - E l seoretario, 
Luis Garrido. 

E n virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez mnnioipal 
del dietrito de Chamberí de ests oorte, 
se oits, llama y emplaza fi Ramón F ? r -
náudez López, ouyas demás oirounstan
oias y sotual paradero se Ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas número 682 
de 909, bajo aperoibimiento de que, s i no 
lo verifioa, le pararfi el perjuioio que ha 
ya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre do 1909.= 
V.° B.°=Mignel Oohoa.=El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3 522.) (B. -2 .904. ) 

En virtud de providencia del Sr. don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez n unioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Carmen L i -
naoero Martínez, ouyas demás c ircuns
tancias y actual 'paradero se ignoran, 
para que nomparo^mi « díoh^ Juzgado el 
día 30 de Noviembro próximo, á las onoa, 
fi oelebrar juioio de faltas núm. 920 de 
1909. bBJo aperoibimiento de que, si no 
lo verifios, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909.-=V.* B . # 

=Miguel Oohoa. — E l seoretario, Lu i s 
Garrido. 

(Núm. 3.523.) (B.—2.905.) 

En virtud de piovidenoia dol señor don 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Enrique N . 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que comphrezoa 
en dioho Juzgado el día 30 de Noviembre 
próximo á las onoe, fi oelebrar juicio de 
faltas número 1.209 de 909, bajo aperoi
bimiento deque, s i no lo verifioa, ie ' o-
rará el perjuicio que hayo lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1909.—V.* B . # 

=Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.524.) (B.—2 906.) 

BAfiffO DS SSPAftA 

(Núm. 3.520.) (B.-2.902.) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del d e p ó s i t o transmisible número 
519.590, expedido por este ti !)!••• c i 
miento en veintiuno de Julio de mi l 
noveoientos dos, á favor de don Grego
rio B.isulto y Rodríguez, se anunoia al 
públioo por primera v z para que el 
que Be orea oon dereoho á redamar, 
lo verifique dentro del plazo do doo 

, meses, á oontar desde ia primera inser 
) oión de este anuncio en loe periódicos 

ofioiales, Gaceta de Vadrtd v Bo i E T I N 

O F I C I A L de esta provincia, setrún deter
mina el artloulo sexto d< 1 R glamento 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbinr, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oit», llama y emplaza á Ramón Ló- , 

.„ . o i s t» m i vigente de este Banoo, advirtieodo quo. pez, Manuel Palacio y Rioardo To- I * . , . ; M ' 
rrejón, cuyas demás oirounstanoias y 
aotual paredero se ignoran, pera que 
oomparezoan en dioho Juzgado el dia 30 
de Noviembre próximo, á las onoe, á ce
lebrar juioio de faltas núm. 543 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, s i ne lo veri 
fioan, les parará el perjuioio que haya l u 
gar. 

Madrid 25 de Octubre de 1909.=V.° B.« 
= Miguel O.ihoo. = E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.521.) (B. -2.903.) 

transourrido dioho plazo sin reolama
oión de teroero, se expedirá el oorres
pondiente duplioado de d i o h o res
guardo anulando el primit ivo y quedan
do el Banoo exento de tods responsabili
dad. 

Madrid d i e z de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l vioeseoretario, 

V . Blanoo Redo. 

(A.—461.) 

Imprenta de A . A I ODIO , B»rb**ri 8 - ' ad>>< 


